
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2021-00149. 

 

En atención al informe secretarial que antecede, para los efectos legales a que haya 

lugar, téngase en cuenta que la curadora ad-litem de las personas indeterminadas 

que se crean con algún derecho sobre el bien objeto de usucapión, contestó la 

demanda sin formular excepciones.   

 

De otro lado, se niega la solicitud de gastos efectuada por el curador ad-litem 

designado toda vez que de conformidad con lo señalado en el numeral 7º artículo 

48 del estatuto procesal el cargo debe desempeñarse de forma gratuita.   

 

Finalmente, respecto de la documental aportada por la Superintendencia de 

Notariado y Registro téngase en cuenta que se inscribió en debida forma la 

demanda en el folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-20210301. 

 

Ejecutoriado el presente proveído ingrese al Despacho a fin de continuar con el 

trámite. 

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 
 

 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 68 de 1° de julio de 2022.   
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